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Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artículo
244 de la Ley de Procedimiento Laboral las
resoluciones dictadas en ejecución se lleva-
rán a efecto no obstante su impugnación.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “El Manadero, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.089/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de don Rafael Pérez Sánchez,
contra “Servicio Transporte Carretera
Arjo, Sociedad Limitada”, en reclamación
por RCVT, registrado con el número 1.258
de 2008, acumulados 1.354 de 2008 y
1.437 de 2008, se ha acordado citar a
“Servicio Transporte Carretera Arjo, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 10 de febrero
de 2009, a las once horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 17, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y

con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Servicio
Transporte Carretera Arjo, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/10/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en acta de suspensión en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancias de don Luis
Miguel Gil Razola, don Luis Gil Fernán-
dez y doña Julia Sotodosos Rimón, contra
“Construcciones y Ferraya Anbel, Sociedad
Limitada”, “Imaga Proyectos y Construc-
ciones, Sociedad Anónima”, “Construccio-
nes Littman III, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.255
de 2008, se ha acordado citar a “Construc-
ciones y Ferraya Anbel, Sociedad Limita-
da”, y a “Construcciones Littman III, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 23 de marzo
de 2009, a las nueve horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 19, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones y Ferraya Anbel, Sociedad Limita-
da”, y a “Construcciones Littman III, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación
en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/37.003/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 22
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 99 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Mario López Martínez, contra las empresas
“Obras y Construcciones Class, Sociedad
Limitada”, “Sacyr, Sociedad Anónima Uni-
personal” y “Minglanilla, Unión Personal
de Empresas”, sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Mario López Martínez, contra
“Obras y Construcciones Class, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre reclamación de cantidad, debo condenar
y condeno a la empresa demandada a abonar
al actor la cantidad de 7.871,23 euros, con
más el interés anual por mora de 10 por 100
sobre dicha cuantía.

Asimismo, debo absolver y absuelvo a las
empresas demandadas “Sacyr, Sociedad
Anónima Unipersonal” y “Minglanilla,
Unión Personal de Empresas” (integrada
por “Construcciones y Promociones Copro-
sa, Sociedad Anónima” y “Puentes y Calza-
das, Empresa Constructora, Sociedad Anó-
nima”) de las pretensiones en su contra
ejercitadas por el actor en su escrito de de-
manda.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19 Madrid
28020, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2387/0000/65/0000/0099/08, acredi-
tando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en senten-
cia al pago de alguna cantidad consignar en
la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19 de Madrid a nombre de este Juzgado
con el número 2387/0000/65/0000/0099/08,
la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.


